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ADVERTENCIA [OFICIAL.1 

DE LA PROVINCIA DE MADKIl). • 
H C P 5 J B L I C 4 TOttOa LO/» O l A S . £ K r f O L O S D d t f l X G O . ) . 

j «mi )Dl¿?*HnMf. 1 i 
AOVgKTKNCiA EDITORIAL, 

La* laye», ¿roanas y diiaaciis ..CCJ tu Lia • tn-
> •t.'r.'C u ¡ J O Í B Í L S T : ^ ; Driciiuüj<o h^i fie I ÍMU-
dir ú (i») » .;;¡> • i r tápectjvo, [>•».• :uy • coa laclo 
•3 loa'irán i IdVEditores de los mencionados pe* 
fiídiof.'.—C««al arda» drf. da ¿oriJ de 1¡V3JÍ. 

P r « « o «le • l i t o u o l o a . — ¿ : i ^*'.U C ' . .HM. . ll-ffirtO 4 . o x o i ü l i o , H) r s . m*»n-
r.oiio»-adlicipailoi; r,?^Ti iKe'tla-M rs. T Í ; : ; .'JO «!• i n m M r e ; 72 el ne-
.í¡',-.r.\. v 144 por un r>.io.— So admiiei suscficion.is .-o MAdriden las yfir.inas 
nel BOLtm, callo (!á!a Puebla,. nurn«r<> W, ca*r¿p D U J P . ~ Fuera de 
n«ift capital, directnfnanW por medio •!«• carta al Editor, con inclusión del 

I ii t. leí :,JI.-I i «m -•^í'^—L'.i numeró suelto tOcu.rtos. 
I i . I' T t 11 i - < . . . . .-IR .-...», -•. . "r T. ; 

Lan iluposicio^jt» «le i « I A4(oridtu:*i<,"tK'epv &-
qa» sean a instaricij part<« no "¡jr>re, w íni-*-t *-

!l rán'-oticialnwmte: asimismo cualquier anuncio con 
j cerniente ai servicio nacional, que dimanen déla* 

raismss-, pero los de interés particular pagarán •« 
" inserción. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DRL CONSEJO DB MU 
[-W1H08.. , ' í « 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esía corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SEGCIOÍ 
803IERN0 0 E LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Lista de los oontrihoyenles da esta provincia 
comprendido'? en el art. 14 de la ley electo
ral do de marzo do 1846, (juo sirve de base 
á la rectificación qfiese es'á ejecutando délas 
listas de fcleciored para Dipula.los a Cortes, 
ultimadas en 15 de mayo de 1860. 

1 J y fi] 3 ] i 

{Concluye el distrito electoral de Vaidemoro.) 

HUMANES. 
Alfonso Jon Hermenegildo, 4 3 5 , 2 8 . 
Alvarez don Eustaquio, 794,65. 
Cuevas Diaz don Sevcriano, 629,90. 
Fuensalula señor Cunde de, 2012 ,76 . 
Giménez ilon M irtin. 501 ,5 . 
Hernández dou Félix, 91* ,29 . 
Hernández don Juan, 447,82. 
Pohrorinos don Pedro, 850 ,29 . 
Zazo don Esteban Martin, 1784. 
Zazo E. • Ion Francisco, 415 ,70 . 

LEGAN ES. 

Alouso don Antonio», 759,54. 
Alonso don Juan, 705,52. 
Alcolea señor Condexl¿, 1017,4. 
Alonso Marin • m Pedio, 92 i, 0. 
Alonso don Manuel] 1499,60. 
Alvarez don José. 4 2 Í . 6 . 
Alamu don Manuel] I5i. t j . i2. 
Balluza don Manuel, 17H;22 . 
Barrera don Baltasar de !a, 593,28 . 
Brafla doñ/II leíonsé, 918, 
Barrera don José de la, 659 ,96 . 
Callejo don Placido SO 1,6. 
Castro don J «aquin; 812. 
Callejo Madrid don (Vicente, 870,7 3i 
Carrasco don Miri--.no, 1112,74. 
Cuadrado don iv:eqliiel, 546,80. 
Callejo don Alejando, ¿229,58. 
Callejo Madnd d^n Benito, 812 . 
Duran don Mariano, 522,19 . 

Fernandez don Rufino, 4081 ,86 . 
Fernandez Córdoba don Juan, 1692,34. 
Fernandez Cuervo don José, 1979,72. 
Gómez Juan don Manuel, 1250,80. 
Gómez Callejo don Antonio, 952 ,30 . 
Gómez don Víctor, 6"»4.29. 
Gómez don Rafael, 982,88 . 
Gómez don Benito, 564,59. 
López don Tomás, 1644,50. 
Luzon don Ventura, 650 ,69 . 
Llanos don Manuel, 1756,59. 
Llanas Carranza don Jo*é, 1560,18. 
Marolo don Miguel, ;i!Jü,55. 
MI roto don Pascual, 7 3 1 , 3 5 . 
Madrid don Luis, 4061 ;55. 
Marlio don Neí>e$io, 1058,92. 
Martin dan Esteban, 1259,1 . 
Maroto don l'omis, . 058 ,6 . 
Mar.do Esjdnell don Francisco, 2004,17. 
Marolo Mingo don Francisco, 6 2 3 , 3 5 . 
Maroto Cloa don José, 662 ,99 . 
Menendez don Manuel, .25 ,14 . 
Mingo don José, 896 ,71 . 
Mócete don Mariano, 645,22 . 
Monzou don Narciso, 5 9 7 ; 3 8 . 
Montero dpn Gregorio, 7 Í 5 , 1 . 
Marolo don Lino, 653 ,83 . 
Montero don Cesáreo, 580 ,93 . 
Montero don Jo<é,872,16. 
Montero don Esteban, 45S.S3. 
Maroto Martínez don Eugenio, 1247,7. 
Mingo don Eusebio, 544,7 . 
Maroto Chicote don Carlos, 580,98. 
Maroto don Juan, 810 ,63 . 
Mingo don Ciríaco. 5 6 i , 5 7 . 
Martínez Diez don Ignacio, 7536,42. 
Monzón don Luis, 845 , í 
Marolo Alonso don José, 757, " 2 . 
Muúoz Baena don Ignacio, 440ÓJ3B. 
Martin don- Eugenio, 786,2. 
Narvaez don Rafael, 450,60. 

' Navarro don Castor, 601,'48. 
Ocana don Pedro, 1897,40. 
Olea don Marcelino, 587o, V4. 
Presilla don Francisco, 1577,96. 
Parque sanor Duque del, lo07 ,82 . 
Pe/alta don Antonio, 5b'5,20. 
Pero don Efías, 507,2 . 
Pérez tfe Cas.ro .Ion Pablo, 1697 ,81 . 
Pérez Navarro don José, 856.60. 
Prieto don Lúeas SÍ59,9d. 
Pérez Marolo don Gregorio, 534,50. 
Rejan don Juan, 10."<b,67. 
Rojas don Joaquín, 40S.73. 
Ruiz don Juan, 17 .2 ,44 . 
Rejan don A^ostin, 852 ,50. 
Rodri^uez don J .sé, 675,30. 
Sánchez don Sdj.siiau, 991 ,10 . 
Toribtodon Aquiliuo, 5 io , i4 . 
Torrubia sertor Conde de, 7 6 1 , 1 8 . 
Tamames áefldrCon le de, 1019 ,84. 
Val don Pablo y hermanos, 5554 ,4. 
YeliuVidon José, 1271 ,52. 

Vejar don Francisco, 915 ,15 . 
Yerro don Miguel, 843 ,44 . 

Turróla don Domingo, 4455 ,4 . 
Yerro don Isidoro, 1122,51. 
Zatnorano don Mariano, 2697,9 . 

MORALEJA DE ENMEDIO. 

AlvaVez v Ohero'don Miguel, 488 ,26 . 
Alvarez don Claudio, 757,2 . 
Alvarez don Pedro, 4w5,35. 
Fernando don Andrés, 401 ,44 . 
(i.idino don Raimundo, 722 ,03 . 
Marlin don Agapito, 480 ,48 . 
Martin don Hlias, f>Uo,51. 
Sauchez don Antonio. 589 ,54 . 
Zazo don Ángel, 2599,12 . 

MOSTOLES. 

Artes don Ramón, 577,65. 
Arce don Gabriel, 598,44. 
B"dmar señor Marqués dfl¿ 5 i o , 2 9 . 
Cmde de Pununroslro, 2514,87. 
González don Alfunso, 884,5 . 
González don Antonio, 685 ,65 . 
Gndi'io don Lucio, 720,17. 
Godino don Antonio, 49>,65 . 
Godíno (menor) don Santiago, 567 ,87 . 
Grande doYi Aniceto. 1578*24^ 
Hernández de Dámaso don Pedro, 1209 

reales 28 cé Ü 893-
Jara don Pedro, 429 ,55 . 
Lorenzo don Agapilo, 1056,5. 
Lorenzo don Agustín, 1 "»o6,62. 
Lorenzo don Juan, $05,27. 
Luquet don Antonio, .1081,6i . 
López Suarez Requ T O Ion .Migu.d, 1535 

reales 69 céntimos. 
Manzano don-Ceferino, 415,79. 
• Innzaoo doü Marlin. 6 1 0 , 1 . 
Marcos don Jnvn f c 908,82. 
Manrique don Ambrosio, 690 ,57 . 
Manrique don líaco^astco, U'J - ,55. 
Manriqae dou IVdr.., iOó.63. 
Manrique uon Julián, 40i,8_4. 
i >niero dou HIginio, 605,88; 
Presilla don Francisco de la, 1720,15. 
Rodrigue don Salurio, 409, i 1. 
Rodríguez ilou Manuel, 702 ,13 . 
Rodríguez don Eugenio, 1289,70. 
Rodríguez don V.u< bio, 70 ¡ ,99. 
Rodríguez IOU Nicolás, 1655,07. 

i Rodríguez don Z icarias, 5100,49 , 
¡ Reyes don Casimiro, 2992,78. 

San Marlin uon Felipe, 457,47. 
Torrejon (mayor) don Mariaao, 4 4 4 , 8 . 
V.trgas don Agustín, ;¿I5,24. 
Vargas y Mouleru don Juau, 972 ,58 . 

PARLA. 

Aguado don Juan, 1 2 5 6 , i . 
Ion Isi 1ro A-idres, 510,50. 

Bello González dou Francisco, 880 ,00 . 
! Bello don José, 417,90. 

Bermejo don Ventura, 902 ,50 . 
Bermejo don Manuel, 572,60. 

Benito don Anastasio, 568 . 12 . 
Fernandez don Eugenio, 2355 ,92 . 
Fernandez don Manuel, 1408-
Fernandez don Eustaquio, 933 ,10 . 
Fernandez don José, 1860 ,18 . 
Martin don Antonio, 5109 .10 . 
Marlin don.i 'alricia, 969 ,36 . 
Martin don Telesforo, 552 ,70 . 
Martin don Severo, 1483,50. 
Ocana don Lean Iro, 897 ,82 . 
Ocana,don Runou, 852 ,52 . 
Paredes don Fernando, 528 ,92 . 
Paredes don Sanliag»», 601,50. 
Rivera García don Feliciana, 1052,80. 
Sagrario don José, 1127. 
Silva don Vicente, 432 . 70 . 
Sacristán don Galo, 651 ,8 . 
Sacristán don Sandallo, iC»2. 
Sacristán don Rufino, 65 >,92. 
Sacristán Hurlado tipo Manuel 553,56. 
Solana don Pedro de la, 4 7 5 , 5 8 . 
Tomiiia señor Conde de, 596 ,6* . 
Velasco don Pascual, 1019,90. 

PINTO. 

Aguado don Valentín, 746,52 , 
Alcalá Galiano don Dimiso, 1544,73. 
Batres don Carlos, 1141,52. 
Balres don Ramón, 558 ,58 . 
B a t r c d o n Pedro, 1188 ,77. 
Batres don Urbano, 1036.89. 
Balres don Vic-nte, . 0 2 , 4 . 
Batres don Eusebio, 2219.89 . 
Burgos don Etígenio, 773 ,5 . 
Burgos don Eusebio, 1567,14. 
Bermejo don Manuel, 442 ,91 . 
Benito don Anastasio, 415,98. 
Carrero don Felipe, 559 ,25 . 
Caumcldon Luis, 2129.12. 
Casa-Caviriaseñor Marqués de. 1525 ,88. 
Diaz don Ang<>!, I i í6,ÜíK 

; Fernandez de Soto don Benito, 1512,74. 
Fernandez de Solo don Francisco, 3277 

reales 54 céntimos. 
Galdo don Vicmie, 862 ,18 . 
Gulieriez dou Manuel, 707 ,88. 
Lázaro don Jo>é, 4 . 8 , 5 8 . 
Mantecón don Juan, 1158, »0. 
Marlin don Laueano, 2947 ,56 . 
Marlin «iou.Ge/óaimo, 6 o i , 8 0 . 
Marlin don Celestino, 716 ,05 . 
Martin Aguado don Ciliáio, 605,99 . 
Otozco don Nicolás, 919 .46 . 
Ortiz de Lanzagorta don Francisco, 4267 

reales, 55 cents. 
Ortiz de Lanzagorta don Julián, 20o9,78 . 
Ocaña don Leandro, 1054,65. 
Pereda dou Manuel, 4262 , 86 
l'e rez don Eugeuio, 411,7o. 
Puntojo don Francisco, 4 'J6,77. 
Ramón don Florentino, 529 ,05 . 
Robledano don Juan, ^52,1) 
Rincón don F a u s t i n o , 2498 ,88 . 
Salas señor Marqués de, 6571,35 . 
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Salgado don José, 1550 ,88 . 
Suriano dita Temas, 5586 . 
Vello don Francisco 484 ,20 . 
Zapatero don Manuel Máximo, 2 0 5 i , 3 6 . 

SAN MARTIN DE LA VEGA. 

Arias don Anlonio, 685 ,94 . 
Benito don Fermín, 2056 ,83 . 
Benito do.- Román, I 5 9 S : 2 . 
Chapado don Anastasio, I -243,97. 
Crespo don Benito, 454,X2. 
Delgado don Caliste, 1310,63. 
Diaz don Anlonio .M.iría, :¿Ó38,52. 
Guillar don Alejandro, 1455,55. 
Gry «Ion Luis, 874 ,88 . 
Gil don Tomás, 573,42 . 
Gil don Miguel, 478 ,45 . 
Guijarro don Pedro José, 069 ,85 . 
Llanos don Nicasio, 512,05. 
Mesas don Alejandro, 650 ,16 . 
Martin don Francisco, 1254,78. 
Orliz don Elias, 478,45 
Ordoftez don Kugenio, 902 ,22 . 
Ordoftez don Florentino, 1658,612. 
Ordonez don Juan de Dios,874,88. 
Panadero don Ambrosio, 8 6 1 , 2 1 . 
Pérez don Francisco, 1120,94. 
Piedra don Ma»lin, ' 70 ,57. 
Quirós don Luis, 1161,95. 
Rincón don Faustino, 601 ,48 . 
Sevilln don Nicanor, 471,62 . 
Torre Raur> don Manuel, 19.132. 

SERRANILLOS. 

Fernandez don Clemente, 5 5 8 , 1 . 
Fernandez don Ciríaco, 8 6 2 , 1 7 . 
Fernandez don Damián, 760 ,60 . 
Fernandez don Facundo, 952 ,12 . 
Fernandez de Saudalio doo Julián, 673 

reales, 66 cents. 
Fernandez de Cirilo don Juan, 667 ,37 . 
Fernandez don Sevr i ano , 555 ,55 . 
Pompa don Ensebio de la, 7 5 5 , 5 1 . 
Serrano don Bernardo, 1005,65. 
Serrano don Julián, 651 ,58 . 

TITULCIA. 

Carrascos» don Pablo, 411 ,55 . 
Carrascosa don Vicente, 801 ,57 . 
Diaz don Crisanto, 5u6,90. 
González don Lorenzo, 472 ,83 . 
Manzanero don Francisco, 448 ,82 . 
Mcgias don Juuu Bautista, 1004,58. 
Molinero don Gregorio, 7i>0,4. 
Neso doo Felipe del, 442 ,2¿ . 
Rubio don Manuel, 519,17 . 

TORREJON DE LA CALZADA. 

Dórr.do don Blas, 417 ,54 . 
López Martin don Manuel, 5 5 9 , 1 0 . 
Rodríguez don Ecequiel, 9 9 5 , 5 8 . 

TORREJON DEVELASCO. 

Bravo don Venancio, 518 ,77 . 
Bravo (mayor) don Pedro, 805 ,79 . 
Casa Gaviria señor Marqués de, 2182,69 
Cubas don Antoni >, 590 ,13 . 
Dardo don Francisco, 552 ,54 . 
Enriquez don Vicente, 1884,82. 
Fernandez don José, 769,62. 
García don Fernando, 4 5 5 , 9 5 . 
Garcia Vargas don Casimiro, 1675,76. 
López don Manuel, 6728,59 . 
Martin don Félix, 2952 ,5 . 
Martin don Julián, 1466,761 
Martin don Casimiro, 1090,86. 
Martin don Pedro, 4656,59. 
Ordofto seftor Marqués de, 554 ,17 . 
Pedrero doo Fé'ix, 2584,17. 
Pedrero don Joaquín, 1750,89. 
Pedrero don Manuel, 2380,49. 
Pedrero don Martin, 469 ,15 . 
Pedrero don Ángel, 7 5 6 , 2 1 . 
Rodríguez don Ecequiel, 501 ,53 . 
Rico don Ignacio, 785 ,20 . 
Rico don Mariano, 679 .94 . 
Robles don Vicente, 1311,63. 
Soto don Gregorio, 513 ,98 . 
Sánchez don Narciso, 1634,76. 
Sejorwt don Santiago, 849,59 . 

Sejornat don Vicente, 5565,8 . 
Tamayo, 917 ,59 . 
Vega don F r a n c i s c o 898, 2 1 . 

VALDEMORO. 

Aró tegui don Juan, 2j22,76. '-
Alguacil don Claudio, 1048,49. 
Abuso don Julián, 059 ,03 . 
Barrios don José Francisco de los, 8760 

reares 20 cents. 
Benito don Miguel, 711,15. 
Dávila don Pedro, 471,68. 
Fernandez Yelasco don José, 1996,12. 
Fernandez don Decgracias, 1040,95. 
Gil de Borja don Ángel, 070 ,83 . 
Gaccía Sancha dou Ángel, 669 ,40 . 
Garcia Sancha den Genaro, 400 ,5 . 
Lupez don Manuel Lino, 456,»0. 
Lara don Javier de, 5 8 i 2 , 13 . 
Linares íon Vicente, 652,80. 
López Santa María don Francisco, 417 ,35 . 
López Sania María dou Genaro, 2064 ,48 . 
Lino López doo Manuel 2071,90 . 
López doLerena don Mariano, 755,34. 
López Castejon don Pedro, 44 i , 8 2 . 
Linares don Vicente, 491 ,54 . 
Martin don Antonio, 754,10. 
Mangiron don Celedonio, I i3ü ,59 . 
Moreno del Pozo dou Mauutl, 2301,47. 
Ortega don Miguel, 1551,54. 
Onhuela don Gaspar 1625,72. 
Oc ¡huela don Tiburcio, 711,02. 
Pérez Cisneros don Matías, 4 1 8 , 8 1 . 
Pastor Montenegro don Vicente, 556,59 .2 
Rio Guijarro don Francisco, 620 ,46 . 
Sánchez don Maleo, i 8 ü , 5 . 
Sánchez Maldonado don Pedro, 566 ,8 . 
Tolosa don Ramón, 545 ,90 . 
Vailejo don Mariano, 6 s5 ,70 . 

VILLAVERDE. 

Avelioo de Silva don Andrés, 11.283,22. 
Barreiro don Carlos, 565 ,94 . 
Dávila don Lorenzo. 522 ,34 . 
Fnas señor Duque de, 5 1 5 , 9 1 . 
García don Francisco, ¿728 ,SI . 
Gallo don José del, 470 ,79 . 
García don Pedro, 1228,95. 
García don Siuforiano, L>27,82. 
Uerrera don Lorenzo, 611 ,55 . 
Labisbal seftor Conde de, 1872.79. 
Llano y Persidon Manuel de, 1410,47. 
Llano y Carranza don Jo3é, 817,60. 
Murcia don Antonio, 2847,46. 
Martin Diez uon Ignacio, 883 ,90 . 
Muía don Eusebio ,J024,6*. 
Marcos dou León, 5717 ,42 . 
Parrondo don Domiogo,956,90. 
Pérez de Guzman don César, 1093,60. 
Pérez don Víctor, 1151,97. 
Pingarron don Agapito, 1185,14. 
Pérez don Pedro Regalado, 180>,85. 
Rafael seftor Conde de San, 469 ,02 . 
Regal don Antonio, 751 ,05 . 
Rio don José del, 428 ,14 . 
Rilo don Cayetano, 406 ,82 . 
Salamanca don Román, 885 , ' o. 
Valmediano seftor Marqués de, 1110,38. 
VerJura don José, 587,26. 
Zapatero don Jo-e, 251<-,z3. 
Zapatero don Pedro, 407 ,64 . 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
José F . de Riero. 

Sección de dobiern».—Establecimientos 
penales.—'negociado 2.* 

Los Ayuntamientos de los pueblos ano-
lados á continuación, consignarán en el 
término de seis días, en la Depositaría de 
los fondos de socorros para presos pobres 
del partido de ÍVavalcarnero, las cantida
des que están debiendo y les fueron asig
nadas en el último repartimiento por el 
indicado objeto; en la inteligencia de que 
trascurrido este término sin haber ven lis 
cado dicha consignación, exigiré la multa 
de 100 rs. á los Ayuntamientos morosos. 

Madrid 27 de diciembre de 1861.—El 
Duque de Seslo. 

Puebtos á que se relíere la presente circitar, y 
cantidades que adeudan. 

PUEBI.Ov 

Aldea 
Arroyomolinos 
Boadtlla.. . . 
Brúñete. , . 
Chapinería. . 
Colmenardel Ar 

royo 
M?jadahonda. 
Quijorna. . . 
Navalagamclla 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo. 
Villamanla. . 
Villamantilla. 
VillanuenadePe 

rales. . . . 

T o t a i 

Tercer 
t r i i m - s ' . n ; . 

Cuarto 
trirae»ire. TOTAL. 

5<,6 
49 , 5 
94.15 

549 
322,15 

3*,6^ 
49,15 
94,15 

*»4¥ 
322,13 

77,26 
98 ,26 

188,26 
1098 
6 4 t , 2 6 

108 
222,58 

» 
» 

\0< 

222,38 

» 

216 
444,76 
3 . 8 

1120,50 
176,26 

1875 
432 
317,56 

68,15 
» 
» 

158,63 

88 ,15 
» 

153*65 

216 
444,76 
3 . 8 

1120,50 
176,26 

1875 
432 
317,56 

»> » 379,50 

7445,32 

COMISIÓN PEHMAHENTB DB ESTADÍSTICA DE 

L . \ PROVINCIA DE MADRID. 

Movimiento de la población. 

La Junta general de Esta 'ística en 
circular de 10 d?l corriente, dice entre 
otras cosas lo que sigue: 

1 P a r a el 1 * de marzo del próximo 
aftode 1862, remitirán los Gobernadores 
á la Junta los estados de nacidos, casados 
y muertos correspondientes al aftode 1861, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 1.* de diciembre de 1837. 

2 / Las municipalidades formarán los 
estados de nacimientos y defuncionesoyen* 
do á los facultativos de la localidad' en 
cuanto á las causas determinantes de su 
disminución ó aumento, y á los párrocos 
respecto de los mismos fenómenos acerca 
de los matrimonios. 

3.* QUÍ.» las Comisiones provinciales 
oigan en el primer caso, es decir, en cuan» 
lo se refiera á nacimientos y defunciones, 
á los municipios y á los subdelegados de 
medicina, y en el segundo, ó sea acerca 
(ie los matrimonio*, á los mis i nos muni
cipios y á los Párrocos. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos y Secre
tarios de los respectivos Ayuntamientos, 
teniendo pésen te : 

1." oue al pié del eslado referenle á 
defunciones, se ha de espresar el número 
de niftos que han nacido muertos, y cuan» 
los, naciendo vivos, han fallecido antes de 
ser bautizados. 

2.* Que con arreglo á lo dispuesto en 
la prevención segunda, las razones que 
manifestasen los facultativos y los Párro
cos en cuanto á las causas determinantes 
del aumeotu ó d isminución, deberán los 
Alcaldes esponerio en el ufício de remi
sión de los estados, cuidando los Secreta
rios de redactar este informe con preci
sión y exactitud. 

3 . Que el 1.° de enero próximo de
ben principiarse estos trabajos sin levan-
lar mano, dándolos por terminados el 31 
del mismo mes, plizo improrogable. 

Los estados se llenarán guardando uni
formidad, á cuyo fin se insertan á conti
nuación los oportunos modelos. 

Madrid 21 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Gobernador Presidente, Duque de Ses
lo.—El Secretario de la Comisión provin
cial, Juan Anlonio Disdier. 
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SESTA SKCCION. 
OinLCCION C K S S R A L DK O B B A ? PUBLICAS. 

• niim ro 100, ¿entregarla é i\ deducir la 
acción de que se crea asistido.—1068. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór • 
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 17 del próximo 
raes de enero, á las doce de su mañana, 

{>ara la adjudicación en púb'ica subasta de 
as obras de construcción de pilas y estribos 

de fábrica pa»a el puente de encinar, en la 
carr.-tera de Vállacasüo á Vigo, b;«jo M tipo 
de 6ob'.-¿07 reales. 

La subast í i>e celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
í«n el local que ocupa el Ministerio de fo
mento , y en Salamanca ante el 'iobernador 
de la provincia, ñapándose en arabos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen-
te al adjunto m< del ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
32.800 rs. en dinero 6 acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo Ie$ está asignado p-»r las 
respectivas disposición.- vigentes, y en los 

Sue no !o tuvieren al de su Cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acoiapañarse á cada 
pliego el tloeumento que acredite haber 
realizado el deposita del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada lustrucciou, siendo la prime
ra mejon por lo meuos de 1000 rs. , que
dando las nemas á voluntad de los licita-
dotes, siempre que uo bajen de 200 rs. 

Madrid 15 de diciembre de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
13 de diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de pilas y estribos de fá
brica para el puente de Encinar, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con es'ricU sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determinada.ueute la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

Ju/gado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

Bo virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corle, refrendada del Es
cribano del número de la misma don To
más Bande, se llama á todas Lis personas 

Eue se crean con derecho á hererl.tr á don 
ui- Pérez del Aya, natural que fué dees» 

ta corle, hijo de don Antonio Pérez del 
Aya, y de doúa Rosa Doray, que falleció 
lin testar á los »:4 años de edad, el dia 14 
de mayo del corriente arto, para qne com
parezcan en dicho Juzgado de las Vistillas, 
dentro del término de 30 días, contaJoi 
desde la inserción del presente edicto en la 
Gacela del Gobierno. 

Madrid 18 de diciembre de 1861 — 
Tomás Bande.—1070. 

A fiu de que tenga efecto la Junta ge 
neral de acreedores al concurso de doña 
Ramona Quiroga, para el eximen de cré
ditos, se ha señalado nuevamente por el 
señor don Patricio González, Juez togado 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, el dia 21 de ene» 
ro próximo venidero, i las doce «le su 
manaoa, en la AuJiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

1071. 

A Y U X T VMIKNTOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

I 
Juzgado de primen instancia del distrito de Ma

ravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ios-
ancia det distrito de Maravillas en esta 

corte, refrendada por el Escribano de Su ¡ 
Magestad y del numero de la misma don ' 
Pablo de la Lastra, se hace notorio el i-s-» 
travio de uoa carpeta de resguardo, de un ' 
documento del 5 por 100 consolidado, 
presentado á su conversión en diciembre 
de 1852, seúalado con el mira. 12.859, 
su capital ¿967 rs . 25 rars., pertenecien
te á la capellanía fundada en la villa de 
Marquina por el licenciado don Juan Irure. 

I se hace siber á la persona en cuyo 
poder obre ó se crea con derecho a dicha 
carpeta, que en el término de 20 chas 
comparezca en dicho Juzgado por la refe
rida escribanía, sita en la calle Mayor, 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvanés 

Por término de ocho «lias iraproroga-
bles, á contar desde c*la fecha, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de la villa de Villarejo de Salva* 
nos, el amillaramicnlo q i e ba de servir 
de base para el repartimiento de la con* 
tribuciuo de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año mas próximo, á efecto de que 
los contribuyentes comprendidos en el mis« 
nio puedan enterarse y alegar de agra-« 
vio, si le hubiere, dentro del plazo espresai 
do, transcurrido el cual no serán oidas m 
admitidas sus reclamaciones por mas jus
tas y legitimas que sean. Los señores Al
caldes de Valiíaracele, Tielmes, Belmonte, 
Yiilamanri |ue y Fuenliduena do Tajo, se 
servirán lijar copia de este anuncio en el 
paraje mas público y acostumbrado de 
sus respectivos pueblos para que llegue á 
conocimiento de los vecinos de los mis
mos, á quienes interesa como terrateniente! 
de este. 

Villarejo de Salvanés -5 de diciembre 
de 1801.—Viclorio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Cabaníllas de la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por término de-seis dias, en la Secre
taria de Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribuuio i de inmuebles, cultivo y ga» 
nadería de este pueblo, correspondiente 
al aúo de 1862, á fin de que los en él 
comprendidos puedan hacerla» reclamacio
nes que crean oportunas, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, no serán oidos. 

Sabanillas de la Sierra 24 de diciem
bre de 1861.—José de Frutos. 

Alcaldía constitucional de CanilUs. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Canillas hace saber á lodos los 
hacendados de su término jurisdiccional se 
halla ejecutado el amillaratnienlo que ha 
de servir de base para la derrama de l i 
contribución de iomuebles para el ano 
próximo, y de manifiesto en la presidencia 
del Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, para que durante ellos se enteren de 

http://hererl.tr


sus cupos y aleguen de agravio si le hu
biere, con preveucion de que pasados, se 
remitirá i la aprobación y no se oirá re* 
elamacion alguna. 

Canillas ¿5 il 5 diciembre de 1 8 6 1 — 
El Alcalde constitucional, Valentín (Cua
drado. 

Alcaldía constitucional de Ghoúl tic la Sierra. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta villa el amillaramionlo rectificado 
de lariquez i territorial parael arto próximo 
de 1862, pur el termino de ocho dias, para 
que durante ellos los propietarios y terra
tenientes puedan enterarse de sus respee-
liVaa partidis y reclam.r de agravió* en 
la inteligencii de que pisado dicho termi
no no serán oídos. 

Chozas de la Sierra 19 de diciembre 
de 1861.—El Alcalde;' Cándido Santa Ma-
riña.—Por su mandado,, Manuel (Uvero 
Altozano, Secretario. 

Alcaldía consl i lücionnl de Vlllamaiila. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cuUiv.o y ganadería de este 
distrito, cbrrespbnfieutc al ano de 18(i2, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de ésta lilja, para que con
curran á examinarle y decir de a^r.t vio los 
contribuyente eq el termino de ocho dias. 

, Viliammta ¿3 de diciembre de 1861. 
—El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional do Campo-Real. 
La plaza de módico titular de la villa 

de'Campo-Real, e n e 4 i provincia, distante 
cinco leguas de la corle, dosde Alcalá y 
uua de Arganda, se halla vacwte por de* 
funciou del que l¿ desempeñaba, y cuya 
dotación consiste cu 3000 reales anuales, 
en esta form.i: loOOque percibo del Avun-
tamiento, defiuilóámunicipajéi, y los 0 5 0 0 
restantes que abortan los vecinos, por sus
cripción, ó comtí tengan p<-r conveniente 
estipular. Tiéno i;; obligación de asi-lir a 
lodos los vecinos ni ..i.¡ule a s. r una sus -
crici >i; gcner.tt, la ¡ue por ¡Os pobres abo
na el fondo municipal. Los que preieñdau 
dlch'd'plaza d-rigirán s i s solicitudes al 
Presidente del \ \ untamiento e'n el lermi-
no de un mes, a edutar desde que aparezca 
el anuncio inseilo en el Wuiciin de. ia pro
vincia. La población Constade l"»"1» al
mas, hay cirujano y dos profesoreá vete
rinarios. E¡ con rato que se celebré no Ob-
tcnd.á l 'u-i/.; I gal hasta qué sea aproba
do pur el l ix ' i i i! . s ñor Gobernador. 

C a m p - l l al 11 de' ..ieiembre de 1861. 
—EJ Alcalde, Julián de M.»res y Sajlz.— 
Por su mandado, táígüél González; SeCre-
tario. 

Alcaldía constiliiciunul de Ccrco:Jul... 

~ Hallándose concluido el n .p .rtimicnto 
de la contribuni'-n tiímfotid pata el ano 
próximo de 1852, correspondiente á esta" 
villa, yespuest'>al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. se anuncia oai a 
que los interesados puedan enterarse de 
las'cuotas que les corresponde y presentar 
lasíreclamaciones que crean justas hasta 
el dia 31 d i corriente, pjsado el cual no 
habrá lugar. 

Cercedilla 26 de diciembre de 1861. 
—El Alcalde, Manuel Miera. 

Alcaldía eonsütucioaaj dü Guadarrama. 

Se baila rectificado y de manifiesto en 
la;Secretaría de este Ayuntamiento eiami 
llaramíento d é l a riqueza territorial que 
ha de servir de b •>•• .1 repartimiento de 
inmuebles de este pueblo de Guadarrama, 
correspondiente al año próximo venidero 
deir8tí2. Lo que se anuncia al público pa-
xa 'que los inlcroados, tanto vecinos camo 

forasteros, puedan presentarse durante el 
término de ocho dias, á enterarse de sus 
respectivas sumas y reclamar de agravio 
si 10 creyesen oportuno, pues de no h a 
cerlo en dicho tiempo, después no podrán 
ser "idos. 

Guadarrama 19 de diciembre de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Ángel Sauz. 

Alcaldía constitucional de Collado Villa'.ta. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de riqueza rustica, urbana y ga
nadería de este pueblo, para el ano iuine- , 
diato de 1862, se halla concluido y espues- ¡ 
to al público en la secretaria de este Ayunta
miento, por el término de 8 dias, para que 
los contribuyentes puedan enterarse de él, 
y espooer las reclamaciones de agravios 
que crean conducentes, pasado el cual no 
serán oidas. 

Collado Yillalva 21 de diciembre de 
txii2 —Kl Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

No habiendo habido postores que hayan 
cubierto el encabezamiento de los derechos 
de consumos de esta villa y su térmi
no municipal en lodo el ano de 1832, 
con la vepta esclusiva al pormenor, á 
pesar de haber sido anunciado el remate 
con anticipación, el Ayuntamiento de la 
misma ha acordado tengan lugar nuevos 
remates los días 2 ! > del corriente y 1 .* de 
enero do 1862, bajo de las condiciones del 
remate y la de que se admitirá postura 
cubriendo las dos terceras parles de su en
cabezamiento. 

Lo que se anuncia limando licita-
dores. 

La Cabrera 26 de diciembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Cándido t ier 
ra nz. 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2750 fanegas de Irigo. 
2729 arrobas de harina de id. 
4197 arrobas de carbón. 

96 vacas que componen 43.401 
libras de peso. 

559 carneros que hacen 11.991 
libras de p«sn. 

25o cerdos decollados, que hacen 
45.576 libras de peso. 

Precios de^ articulo* al por mayor y me-
ñor en eVdiade hoy. 

iarne de vaca, de 40 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, do 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 76 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 82 á 86 rs . arroba, de 50 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 61 \\1 á 80 rs . arroba. 
Lomo, de 3x á 46 cuartos libra._ 
Jamón, de 110 á 118 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos lihra. 

Ídem de obras públicas de l . ° d e julio 
de 1858, id., 96 -30 . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 110 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id , 92-80. 

Acciones del Banco de España, idem, 
1)1 p . 

ídem de la Sociedad Empanóla Mer
cantil é Industrial, id., par d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 7 5 . 
Paris á 8 dias vista, 5 -21 . 

Plazas del Reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 
Cácere-, 

Daño. Benelioi». 

Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Copina.!. . . 
Cuenca.; . . . 
Gerona. 

AlcaMia constitucional de Villaivilia. 

Con autorización del Exorno, señor Go
bernador civil de esta provincia, sesudas.. 
La 6l derecho de peso y medida de uso vo- , 
lantario dé esta Alfil para el próximo año | 
de 1S(32, bajo (11! tas condiciones que c i 
tarais de manifieslo en la secretaria de di- i 
c.ho Ayuntamiento, y para cuyos remates I 
t slán señala los los dias 21) del actual y 5 
del próximo enero. 

Lo que se hace saber llamando licita» 
dores.. 

Yillalvilla 21 de diciembre de 1 8 6 1 . 
—Gregorio Marlinez. 

_ " ~—"i"/"-— CáVliz 
Vceite, de 7 3 á 75 (ealos arroba, y de 22 i ojígjjiji 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs arroba, y de 12 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10¡á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, v oe 7 

á 9 cuartos libra, 
(jarbou, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 ' rs . arroba, y de 22 á 

2 i cuartos libia. 
Patatas, de i á H rs. arroba, y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 

Prétios de granos en el mercado de 
' P-ü *fli

nar 
par 
par 

par d. 
I |8 d. 
3l8 

» 
1 

m 
3 |Sjp. 
3j4 

» 

d. 

Granada 5i4 p . 
Guádalajara. . . . par p- 1 
Huclva i » 
H o p e a . ) , 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. . 
Logroño. 
Lugo. . 
Malaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia. 

19 
1,4 
l l i 

» 

a 

{tí 
1|4¡ 

5 |3 

1|2 
Cebada de 52 á 54 rs . f. 
Mgarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido 1507 fanegas. 
Oue ian por vender. 1 074 id. 

Precio m á x i m o . . . 62 1(2. 
ídem mínimo. . 55 
ídem medio j . . 5S,05 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 29 de diciembre ae 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Ses!o. 

Pamplona Il4 p 
Pontevedra 
Salamanca. . 
San Sebastian 

1 p. 
314 p . 

» l | 4 d . 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de <S dias, que principiarán des le 
el en que aparezca este anuncio en e! Bo-

' amillaramiento base de la 
inmuebles de este pueblo 

p ira. el año próximo de 

letin Oficia!, c 
contribución d 
de Yillalvill.1 

Lo que se anuncia para que dentro de 
dicho término puedan enterarse y recla-
marde agravio el que se crea perjudicado, 
pues pasado dicho término, no se oirá r e 
clamación aiguua por justa que sea. 

Villa'ívilla 21 de diciembre de 1861. 
Gregorio Martínez. 

BOLSA OE MADRID. 

Cotización 'Li. '28 -U diciembre de 
ala* ¡res de (alarde. 
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ALCALDÍA - C 0 ' . R E G I M I E N T O 
MADRID. 

DE 

por 
De los partes remitidos en este dia 
la idter'vencion de arbitrios municí- 1 

ídem de 1.° de junio de 1851 , 
12000 r s . , id., 97*50. 

ídem de 51 de a l i s to de 1852, 
pales, la del mercado de gianos, y nota J2000 r s . , id., 95-od d. 
de precios de artículos 1 dd consumo, re- ídem de ¡ i . 0 do j i l io de 18^,0, 
sulla lo siguiente: | 2000 rs . , i<r.y 96 . ' 

riÑDOS ei;»Licos. 

litubis del 3 por 1001 consolidado, 
publicado, 49-70, c : á plazo, 49-85 fin 
próx. vol. 

ídem -del 5 por i 00 diferido, publi
cado, 4 5 . 2 0 y 15 . 

Deuda amortizable primera clase, 
no publicado, 5 5 . 

ídem de segunda, i d 7 14-25. 
Ídem del personal, id., 20-90 d. 
Acciones, de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril? de 1850, de,á iOOO reales1, 
ñor /00 anual, ¡ d i 97-50 

ídem de á 20001 r s . , id. 9 8 . 

ANUNCIOS. 

LOS TRES AMIGOS. 
Sociedad especial minera. 

En virtud do lo prevenido en los ar
tículos 21 de la ley de Sociedades mineras 
del6 de julio de 1859, y el 12 del Regla
mento social, se hace presento que por ofi
cios de esta fecha se reejuieré á don Do
mingo Serantes por la cantidad de 160 rea-
Ios, por los dividendos níims. 102 y 103 
di* ¡sus acciones tiúms. 1J57 y 158; á don 
IV ;>••:. Mateos, por la de 120 rs . , por 
los;dividfendos núms. 101, 102yl0o, de su 
acción nfmi. 155, todos por segunda vez. 

lM:.A*,\#7 .1» / H / M o m L - , , AP. 4861.—El Madrid "21 de (iicierab. 
SeéreUirío, Yela.—1069. : 

de á 

de 

de 

LA BUENA VENTURA. 
Sociedad especial minera. 

¿Con esta fecha ha requerido i a Junta 
cliva de esta Empresa, por escrito y 
o d a vez, con arreglo á lo quejjreviene 

n . 21 de la ley de Sociedades-mineras, 
púa Ana Cátala, para que satisfaga al 

senjor Tesorero, que vive en la ifclle de 
Hoftídeza, núms. 54 y 56, cuarto tercero 
de j a izquierda, la cantidad de 40 rs. que 
adtjuda por los cuartos tercero y coarto de 
la acción oúm. 7, de que es poseedora. 

fcladrid 27 de diciembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta-
rioj Diego Alvarez Destrebech. 
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